
DE U PROWCIA BE VALLADOLID,
del Martes 15 de Noviembre de 1859.

Se siiscribe d este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,en la Impronta dedos Sres. Manjarrés y Compañía, y en la librería de Podrigpv^'- 
9^ rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las AnguSdias num. 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ' ‘ . '

PARTE OFICIAL.-
PRÉSÎDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. )Í. la Reina nuestra Señora 
(Q. n.|^T.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

•REALES DECRETOS.-

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Cádiz «ó Don 
Mario de la Escosura, que desempeña 
igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Real 
mano. = El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Granada á Don 
Manuel Torrecilla, desempeña- 
igual.cargo en la de Cordova.

Dado: en Palacio cá ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Real 
rnano.=El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,, Vengo en nombrar Goberna
dor de la.provincia de Córdova á Don 
Manuel-Ruiz de Kiguero, que .desem
peña igual cargoen lá .de Castellón.

Dado en Palacio ¿vocho de Noviem
bre. de mil ochocientos cincuenta y 
nueve .==:Esta rubricado de la Real 
nía no.•= El Présidente interino del 
Consejo de.Ministros, Saturnino •Cab- 
deron Cülloules. . . :

Desacuerdo' con mi Consejo de Mi
nistros; Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Castellón á Don 
Vicente Lozana, que désempeña igual 
cargo en la'de‘Létída.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Real 
mano. = El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con rai Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor delà provincia de Lérida á Don 
Rufo de Negro, Secretario delGobier- 
no de la de Madrid.

Dado en Palacio éi ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Nombrando Director del Colegio 
naval militar al Brigadier de la Ar. 
mada D. José Maria Vázquez y But
ler, Vengo en disponer que cese en 
el cargo de Director de Matrículas de 
mar y de Personal de tripulaciones 
en el Ministerio de Marina, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que do ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve. = Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Marina, 
José Mac-Crohon.

Vengo en nombrar Director de Ma- 
trículas de mar y de Personal de tri
pulaciones en el Ministerio de Marina ' 
al Brigadier de la Armada D. Manuel 
de la Puente.

Dado en Palacio á nueve de No- 
viembrs de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.=Está, rubricado de:-da 
Real mano.^El Ministro de Marino-:. 
José Mac-Crohon. •

MINISTERIO DE LA GUERR A.:

Lá Diputación provincial de Zamo-' 

ra, en despacho telegráfico del dia 
de.ayer, manifiesta á este Ministerio 
que ha empezado sus sesiones ofre
ciendo su apoyo al Gobierno y votan
do una pension de 6 rs. diarios á per
petuidad para todos los soldados hijos 
de la provincia que se inutilicen en la 
campaña de Africa. Además señala 2 
reales de pension á las mujeres de 
los provinciales que justifiquen estado 
de pobreza miéntras los batallones se 
hallen sobre las armas; y S. M. la 
Reina (Q. D. G.), al mismo tiempo que 
lía visto con particular agrado tan 
humanitarios sentimientos, se ha dig
nado mandar que en su Real nombre 
se dén las gracias á la expresada Di
putación.

El Mariscal de Campo en situación 
de cuartel en Pamplona D. Francisco 
Irañeta ha hecho presente á este Mi
nisterio su deseo de dejar para las 
atenciones de la guerra de Africa, ya 
que fio le sea posible tomar parte 
personalmente en ella, una mensua
lidad integra de su sueldo, sin perjui
cio de los descuentos que puedan cor
responderle por disposiciones gene
rales; y S. M., al mismo tiempo que 
ha visto con particular agrado esta 
muestra de generoso despendimiento, 
se ha dignado mandar que en su Real 
nombre se dén las gracias al expre
sado General.

Los redactores de la España Médica 
1 D. Andrés del Rusto, D. Eduardo Sán

chez y Rubio, D. José Ametller y Vi
ñas, D. Pablo León y Luque y D. José 
Eugenio de Olavide han ofrecido una 
caja de amputaciones para el Oficial 
de Sanidad militar del ejército de 
Africa que practique la primera am
putación ó ligadura arterial sobre el 
campó de batalló, ó' en su defecto en 
los hospitales de ambulancia; y rega
lar además un aparato ortopédico al 
¡primer combatiente deb misino ejér
cito inutilizado por amputación de ql- 
gunn extremidad; y S. M. al misino 
tiempo que ha visto, con particular 
agradó tan patriótica oferte, se ha dig
nado mandar que en su Real nombre 
$e dénlas gracias á los interesados, los 

cuales podrán recibir los datos oficia
les que desean para la adjudicación 
de sus ofrecimientos, delà Dirección 
del Cuerpo de Sanidad militar, á la 
que con esta misma fecdia se previene 
la conveniente sobre el particular.

El General en Jefe del .ejército- de 
Africa participa desde Cádiz, ayer .á 
las seis y cuarenta y dos. mimfios de 
la tarde, que ha llegado á aquel pun
to sin novedad, habiendo visto las 
tropas á su paso por los puntos donde 
están acantonadas, y que tanto estes 
como los pueblos del tránsito se ha
llan animados del mayor entusiasmo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO,

Atendiendo á las razones que me 
ha espuesto mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo i.’ El Ministro de Fomen
to abrirá una negociación de acciones 
de la emisión autorizada por la ley de 
5 de Junio último, con objeto de pro- 
porcionarse la suma efectiva de B 
millones de reales vellón con destino 
á las obras del Canal de Isabel íí.

Art. 2.’ Esta negociación se veri
ficará en pública subasta, con arreglo 
á la instrucción que me he dignado 
aprobar en este dja. . , :

Dado en Palacio á dos de Noviem
bre de mil ochocientos cineuente y 
nueve.—Está rubricado de la Pieal 
mano.=El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

■ ' INSTRUCCION ' .
COÑ ARREGLO Á LA CUAL ^E JÍA DE VERí- 
FÍCAR LA SUBASTA P\RA REALIZAII B 
MILLONES DE RE-VLlí.S VELLON EN EEECTI, 

CON DESTINO Á LAS OBRAS DEL GaNÁL ' 
DEISASELU.' •

Por Real decreto de .este, fecha.,se . 
previene que se abril.una .negociación... 
de acciones, que llevaran el cupau 
pagadero en 1,“ de Julio de .1.30.0, do 
la emisión autorizada por la ley de 5
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de Junio último con destino á Ias < 
obras del Canal de Isabel 11, para 
obtener 8 millones de reales efee- 
livos.

En su cónsecuenCia, los que quie
ran hacer profiosíciónes para ¿ornar 
parie en ella, podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades sighientes:.

1/ El dia 2 de Diciembre proxi
mo á la una de su larde se reunirá en 
el Ministerio de Fomento una Junta 
compuesta del Ministro del ramo, el 
Director general de Obras públicas, un 
individuo del Consejo de Administra
ción del Canal, el Ordenador geñernl 
de pagos, el Abogado consultor y el 
Jefe del Negociado, que hará de Se
cretario.

2 .* Las proposiciones se entrega
rán al Presidente de lo Junta en plie» 
gos cerrados, según el modelo adjun
to, acompañados de la carta de pago 
que acredite haber consignado en la 
Depositaría de este Ministerio, en me
tálico ó en acciones de las emitidas 
por el Gobierno el 5 por 100 del im
porte nominal de cada proposición.

3 .* la misma Junta tijará antes de 
la subasta el precio minimo á que 
ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones, Antes de abrirse los pliegos 
de las'proposiciones, se leerá el que 
contenga el precio mínimo acordado 
por la Junta, desechándose desde lue
go las proposiciones que no l)eguen 
al tipo fijado.

4 .“ Las demas proposiciones se 
admitirán por el órdeu siguiente:

1 . Serán preferidas las de pre
cio mas alto, y así sucesivamente has
ta el fijado corno mínimo,

2 .” Si hubiese dos de precios igua
les se dará la preferencia á la de ma- 
y. r ca. t dad.

o . Si las proposiciones admisibles 
escediesen de la cantidad subastada, 
se reducirá la úilimaá la que sea ne
cesaria para cubriría,

4. Si con dos ó mas proposicio
nes iguales en capital y precio se cu
briese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose 
pujas de medio por 100 sobre el pre
cio ofrecido y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber 
pujos se hará la adjudicación entre 
ellos por partes iguales.

5. Los interesados en las propo
siciones que sean aceptadas liaran las 
entregas en la forma siguiente:

50 por 400 el dia 20 de Diciembre. 
25-por 4 00 el 4.* de Enero de 18 60 
25 por 400 el 45 del mismo mes, 

quedando lodo el depósito en garan
tía hasta lo entrega del último plazo,y 
recibiendo al verificar la de cada uno 
de ellos las acciones equivalentes, y 
si estas no estuvieran condentes para 
la emisión, las carpelos provisionales 
que las representen con los mismos 
derechos queaquellas. Estas carpetas 
serán canjeadas Ian pronto como las 
acciones se hallen dispuestas para su 
emisión. .

6. Las cartas de pago que acre
diten los depósitos serán devueltas en 
él acto á los interesados cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, re
servando en caja las correspondientes 
á las admitidas, ,

Aprobada por S. M. Madrid 2 de 
Noviembre de 1859.=Corvera.

Moilélo de proposición.

114que*s(í.4é4ite.se obliga á tornar... 
...X* accibneJ'Jiíé’í-Canal de Isabel 11 
ai tipo, db^. ;'.;.- 4on arreglo á lo (lis 
puesto Ileal decreto dé 2 de 
Noviembrejiltimo,., habiendo deposí». 
lado la cantidad eorrespondiente, se» 
gun la adjunta carta de pago.

Madrid.....  de....... de 4859.

(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 5 de Junio úl<- 
timo á que se re/iere la operación de 
crédito sobre acciones del Canal de 
Jsabel lí.

Art. 40. AI efecto y para dar al 
mismo tiempo á las obras del Canal 
el conveniente impulso, se autoriza 
al Gobierno para (¡ue baga una nue
va emisión de acciones por la suma 
dé 32 millones de reales efectivos so
bre los 50 millones que la referida 
ley (de 19 de Junio de 4 855) autorizó. 
Estas nuevas acciones serán en un lo
do iguahis a las antiguas, y gozarán 
de los mismos beneficios y garantías 
que estas.

Art, 43. Seguirá consignándose 
lodos los años en el presupuesto ge
neral del Estado, hasta que se verifi- 
que la conclusion dé las obras del 
Canal y la amortización de todas las 
acciones omitidas en virtud de la ley 
de 19 de Junio de 1855 y que se emi
tan con arreglo á la presente, un 
crédito de 4 millones de reales yade- 
mas una cantidad igual al rendimien
to que tuvo enjoye el recargo sobre 
los derechos de puertas de Madrid es
tablecido por la indicada ley.

Artículos de la ley de id de Junio de 
4855 á que se se refiere el 10 de la 
de 5 del mismo mes de 1859.

Art, 2.' Estas acciones, que sprán 
de 4,000 rs, eyda una, ganarán un 
interés de 8 por 400 anual, y á su 
amortización se destinará todos los i 
años qua cantidad que no bajará de| 
40 por 400. y que escederú de este 
tipo, en tanto cuanto escoda' el pro
ducto de los arbitrios que á esta Ope
ración se destinan. Gozarán ademas 
de un premio de 4 por 400, que so 
distribuirá anualmente entre las ac
ciones amortizadas por medio de un 

f sorteo.
.Art. 5.’ : Serán garantía del pago 

de los intereses y de la' amortización 
de estas acciones:,

4.’ El producto de la venta del 
agua en el interior de Madrid y sus ■ 
afueras.

2.” Un crédito de 4 miHones de 
reales que figurará'todos lOs años en 
el presupuesto general del Eslado en 
la sección-correspondiente al de Po- 
mentó." ;

3,° Un recargo en los derechos 
que sobre los artículos que no fori de 
primera necesidad se cobran hoy en 
las puertas de Madrid.

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada la Beit>?i,(que 
Dios guardé) del espedienlc inWuii^ú. 
con motivo de variXíi esííGciqr^e.s ^é i 
derechos de porlay^fe V^ficj^^s ilk 
debidamente por e| i'rréú'íal.íft d^’- 
de Tubern.es blanqrfé'á, y ^Q lá’ rqí^í-.. 
macion'de drClm interesado paVa que 
.se le indemnic^de las cantidades de
vengadas por wuno.s conductores de 
estiércoles que se negaron á su pago; 
y considerando: .

4 ,“ Que el arrendatario esl^léció 
un sistemadq.recaúdacion* arbitr'ario 
á preleslo de interpretar las disjiosi- 
ciones vigentes sóBre la materia.

2 .“ Queadverlido oportunamente 
del error en (¡ue se hallaba, insistió 
en continuar en este abuso, á pesar 
de las prescrijociopes de la ¡ey y de 
la Autoridad. '

5 .“ Que con estos hechos se ha 
faltado premeditadamente a las con
diciones del contrato, á las notas del 
arancel y á las demás disposiciones 
relativas á la e.xaeeiou de derechos.

4 .“ Que tanto por el prestigio de 
la Administración, como en desagra
vio del público, no puede quedar sin 
correctivo el abuso cometido.

5 .’ Que ai propio tiempo procedo 
se abone al arrendatario la cantidad 
que hubiese dejado de percibir cor
respondiente á los pases no satisfe
chos por los conductores de estiérco
les; S. M. la lleimi (Q D. G.), de 
acuerdo con lo informado por el Abo
gado consultor de este Ministerio, se 
ha servido resolver:

4-’ Que el arrendatario de Tabcr- 
nes-blanques devuelva á los respecti
vos interesados las cantidades que les 
haya exigido ¡ndebidamente.

2.’ Que se rescinda el contrato de 
arriendo desde el 45 de Noviembre 
próximo y queden inhabilitados para 
contratar en lo sucesivo con el Es
tado, tanto el arrendatario D, Ginés. 
Abrial coino su titulado apoderado 
D. Manuel Fabra.

5.* Que se pase el expediente al 
juez de primera inslancia del distrito 

' donde .radique el portazgo, para que 
se aprecie el delito cometido con ar
reglo á derecho, teniendo en cuenta 
la corrección administrativa que se le 
impone.

4.“ Que se preste al arrendatario 
el auxilio que necesite para realizar 
el cobro de las sumas que, con arre
glo á la intervención puesta en el por
tazgo, resulten de abono á favor del 
mismo.

De real órdeu lo digo á V. I. para 
su iúteligencia' y efectos cousiguieu- 
les. Dios guarde á V.' 1. mochos aúus. 
Madrid 51 de Getubré de 4p59.===C0r- 
véra.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limó. Sr.: Visto el expediente ins
truido á instancia de D. Jüari Campos 
en solicitud de autorización pará res
tablecer una presa que tenia cong- 
truida sobre el rio Ter, en el término 
de Gris, y déstibar al movimiento de 
upa máquina de curtidos el agua que 
antes aprovechó en el de un molino 

harinero por concesión dei Real Pa* 
Irimonio hecha en ocho de Marzo- 
de 4 774.,:;

Vista lí^^osicipn pre?f$ú4odá át^te 
p^ró'yecto /)o'r Ifc .f#^ Bassas. dueWde 
oVía^ ,^i e^ .sit^ídaí, agiíás^ abajó del 
misi^'ó riiv/un^^lmió^ ^i^ íoé peíjui» 
CAdé {fue V;i Á cau^ê^è el nü^^$ésdá- 
bleci miento.

Vista la sentencia pronunciada en 
5 de Octubre de 4777 por el Tribu
nal delà intendencia general del Ejér 
citojy Principado de Cataluña, mun- 
danrío deriiolér la presa construida 
q)or él cauSádanfé de Camps, y el con
venio que se dice celebrado en 4786 
entre las dos partes litigantes, por el 
cual se señaló la altura máxima que 
debería tener la presa del último:

Vistos los repelidos informes del 
Ingeniero Jefe de la provi ncia de Bar
celona y los'evacuados por el Gober 
11 odor y Consejo provincinl, sostenien
do que la nueva presa, tal cual se 

halla proyectada, no puede perjudi
car en lo mas mínimo al establecir- 
miento de Bassas, y manifestando al 
propio tiempo que esle ha levantado 
la suya é inlpoducido otras novedades 
que imposibilitan el aprovechamiento 
que intenta Camps y el de otro moli
no situado mas abajo:

Considerando que el expediente 
se ha instruido con entera sujeción á 
lo prescribo en la Real órdeu de 44 de 
Marzo de 4846.

Considerando que ha sentencia del 
año 4777 dejó salvo el derecho del 
antecesor de Camps para construir la 
presa aun en el mismo sitio en que 
estaba la mandada demoler, siempre 
que no perjudicase al establecimien
to de Bassas.

Considerando que el convenio ce
lebrado en el año de 1786, además de 
no presentarse debidamente formali
zado, no tiene aplicación ai caso pre
sente, toda vez que, caducada en vir
tud de ha Real órdeu de 21 de Agosto 
de 4849 la antigua concesión del Real 
Patrimonio por haberse interrumpido 
su uso por mas de dos años, la auto
rización que ahora se otorgue á Camps 
debe considerarse corno nueva, 
independieule de la que obtuvo su 
antecesor y cual pudiera oblenerla un 
tercero, extraño á las cuestiones an
teriores:

Considerando, por último, que del 
espediente resultan infundados de 
todo punto los temores de perjuicios 
que alega Bassas, al paso que aparece 
qué esté se ha excedido ejecutando en 
su presa y sin ninguna aUtorizAcion 
obras (jue alteran la torna do a.guas 

1 con; daño uulabhí de los participes 
inferiores; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad en un lodo con el 
dielámen de la Junia consultiv» do 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien acceder á lo solicitado por Don 
Juan Camps, autorizándolo para que. 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de lorcero, aproveche las 
aguas del rio Ter por medio de una 
presa cuya allura se fijará á un nivel 
de 90 centimetros mas bajo que ir 
cresta de la presa superior de.Don Jp^ó 
Bassas en su parle céBfi;ip9<.y;.mandar, 
que se obligue á este óllijpqi á reba"
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jar lus extremos de iQ misma pressi, ;) al coste total de las obras de cons-
recientemenlc levantados, basta de-: 
jaríá en toda su exteúsiOTi- al nivel de ‘ 
la paite del cenlrb, y fáiift’ern-pí.v/ár' 
la 'solera de madera de la boca por 
d'onde entran las aguas en el túneL 
con otra de sillería, eonstruyéndola de 
modo que su earíi superior eslp un 
metro 65 centímetros mas baja que el ■ 
intradós de la clave dél arco que 
cierra La boquera, .

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. L muchos anos. Madrid 2 de No
viembre de t8G9.=^Corvera~Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Si\. S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero .Jefe y Con- 
í-ejo provincial de Guadalajara, acerca 
del ante-proyecto de la carretera que, 
partiendo en las ¡nmediacionc.s de 
Alaminos de Ia de Almadrones á Sa
cedón y pasando próxima á los pue
blos de Ontanares, Jola y Villaviciosa, 
termine en Brihuega, y de conformi
dad con el dictámen de la Junta con^ 
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido aprobar y declarar de 
tercer órden dicha carretera.

De Real órden Io digo à V, T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1859.= 
Corvera. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En este Ministerio existen las par
tidas de defunción de los súbditos es
pañoles que han fallecido en Francia 
ó sus dominios, y cuyos nombres se 
expresan á continuación. Los parien
tes más inmediatos á aquellos acudi
rán á recogerías, ó las reclamarán por 
conducto de les Gobernadores de sus 
respectivas provincias.

Fermin Biquendi, soltero, de edad 
de 42 años.

José Granero, minero, de 50 años 
de edad.

Paulino Lopez, hijo de Josefina y 
de padre desconocido, de 10 años de 
edad.

José Mestre, jornalero, hijo de 
Francisco y de Maria Prcslor, de 54 
años de edad.

Isabel Perez, hija de Francisco y 
de Maria Perez, de 54 años de edad.

Cándido Triviño, jornalero, de 56 
años de edad, hijo dt l difunto Joaquín 
y de Joaquina Velázquez, tambien 
difunta.

Francisco Teillelchia, sin profe
sión, de 80 años de edad, soltero.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, manifesta
rán á ^este Gobiérnó en el preciso 
término de 8 días, las cantidades con 
que dos .•municipios puedan con tribuir 

trúcoion, reparación-y ensanche que . 
se han de ejecutar endos respectivos 
establecimientos de Beneficencia, y 
resulta de los presupuestos formados 

■arefeetb, en lá inteligencia que si 
trascurre ed, plazo señalado sín ha-, 
berlo verificado,; me veré en la sen
sible .neceshlad de ádoptar contra los 
que' aparezcan iñórosós, medidas de 
rigor, Valládqiid -14 de Noyieiribre de 
1859.=:Cáslor Ibáñez, de Aldecoá.

. Pueblos que se, cilan.

Valoria.
Alaejos. 
Villalón 
Peñafiel. 
Melgar de Arriba. 
Aldea de San Miguel. 
Rioseco.
CurieL 
Mava del Rey. 
Uniod.

Seerdaria de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid.

Pará dar cumplimiento á una Real 
órden deLMÍnisterio de Gracia y Jus
ticia, ha acordado el Sr. Regente de 
esta Audiencia, que inmediatamente 
le manifiesíen los Jueces de primera 
instancia del territorio de la misma, 
si José Vázquez A1onsO que se halla 
detenido en la cárcel de relación de 
Oporto, y que fu ó aprehendido en 
Braganza de Portugal el 15 de Se
tiembre de 1858 de órden de la auto
ridad por hallarle sin pasaporte, 
creerle desertor j’ haberle éncoñíra- 
do con ganado que no le perténecia, 
tiene ó ha tenido contra sí alguna 
causa criminal, ó si ha cometido 
algún delito por el que el Gobierno 
español debe pedir la segura cusfodia 
del citado Vázquez, y en su di¿i la 
eslradicion. ’

Lo que de órden del misino Sr. Re
gente se comunica á los referidos 
Jueces de primera instancia, por me
dio de los BoleUtiíiS oficiales de las 
provincias del territorio, para dicho 
objeto y demos efectos que pueda ha
ber lugar en justicia. Valladolid 9 de 
Noviembre de í859.=Pedro Gregorio 
Fernandez,

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamienío Constitucional de 
Piná de Esgueva.

En los dias 20 y 27 del mes cor
riente y hora de Ias diez ert |ádelanle 
de sus respectivas mañanas, tendrán 
lugar el 1." y 2." remate de arrenda
miento en pública licitación, con la 
esclúsiva en la venta al por menor de 
los abastos de cónsumós para él añó 
iniriediajo de 1860, sirviendo de tipo 
para el remate de cada uno las can
tidades siguientes,, y con arreglo á 
las condieioñés que se hallan insertas 
en el éspedrenle qué se hállá de ma- 
niíieslp en la Secretaría de está mu
nicipalidad.

Por, los dercchó.s de carnes. T5d0 
Por los del aceite. . . . 700 
Por los dél jabón. , . . 105 
Por los de aguardiente y li

cores. . , . . . . ,180

Total., . . . 2205

Piña de Esgueva 11 de Noviembre 
de 1859.=El Alcalde, Vicente Gómez.* 
=Migue| Ruifernández, Secretario;

Ayuntamiento ConslPucionat dé 
' Medina del Campo. ■

En los dias 22 y 50 del me’s a-éfaaL 
desde las diez en adelante de.sus res-*, 
peclivas mañanas, en las salas con
sistoriales de esta villa, con arreglo 
á instrucción y bajo el pliego de con* 
diciones que obra en el espediente 
instruido al efecto y se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun-' 
tamiento; se procederá al arriendo 
en pública licitación para el año pró
ximo de 1060 de las especies quede- 
vengan los derechos de consumos por 
ramos parciales y con la exclusiva en 
él de carnes frescas en su ven ta al por 
menor, si merece la aprobación su
perior que se tiene solicitada. Lo que 
seanuncia al público por acuerdo de 
esta corpornciou municipal. Medina 
del Campo 8 de Noviembre de 1859. 
=eE1 Presidente, Valentín Belloso.= 
Domingo de Velasco, Seerelurio.

AyuntamientoWonstitucional de 
Valbuetia.

Sin perjuicio de la aprobación su
perior, el Ayuntamiento que presido 
ha acordado arrendar los derechos de 
las especies de consumos para el año 
próximo de 1860, bajo el pliego de 
condiciones que obra en el expedien
te de su razón y está de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el tipo que á cada una se le se
ñala, con el aumento dé üh tres por 
ciento de cobranza y demás récargos 
que puedan imponerse.

Importe 
del 

encabeza
miento.

Peales vn.

Con venta á la esliisiva.

Por los derechos del aceité, 19.56
Por los de carnés y Iqeino. ; .5873

Coh venid Ubre.

Por los del jabón,, . . , 484

Total.. . . . 6292

Las personas que gusten interesar
se en sus remates, podrán hácerlo en 
los dias '20 y 27 dél corriente y hora' 
de las once de su mañana en la Sala 
consistorial. Valoria la Buena 12 de 
Noviembre de, 1859. = E1 Alcalde, 
Gaspar Bajón. = Eustaquio Balboa, 
Secretario.

Ayuntamiento Cmstitucional de ' 
Aiedina del Campo.

Habiéiidosé terminado ya la reeliS- 
cncron dél padrón général de riqueza- 
que liíL deservir de base para la .der
rama. dercupo' que cOrresp'onda á es
ta villa por contribución territorial, 
cúltivo y ganadería en el año próxi
mo dé 1869, se bal la dé manifesto en 
la S-ecretaria de este Ayuntamiento 
por término fíe quiñee días contados 
desde él en que sé inserte .éste anun- 
ció en él Poletin Oficial de la provim 
cío para, oir de agravios á todos los 
contribuyentes, debiendo adverlirles 
qúé pasado dicho plazo sín haberío 
ejeeatado. les parará el perjuicio con
siguiente. Lo que se hace saber por 
acuerdo de la Junta pericial. Medina 
del Campo 9 de Noviembre dé 1589. 
El Presidente, Valentín Belloso.=Do- 
raingo de Velasco, Secretario.

Don Sebastian Martínez Obregón, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presenté edicto, se convocan 
licitadores á la venta en pública su
basta de las fincas que con su tasa
ción se espresan del modo siguiente:

FINCAS.

Un majuelo de 10 avanzadas en 
término da Viana de Cega, lindante 
al Norte con camino que sube al 
monte y se dirigé á Villanueva de 
Duero, Saliente y Mediodía con tier
ras de D. Cándido Santos, y Poniente 
con el monte de D. Pelayo Cabeza de 
Vaca, tasado á 2 fs. cada cepa.

Una tierra en dicho término y pa
go del Cabezo, de 11 obradas, linda 
con otras de los Ingleses, Esteban 
Caballero y majuelo de Remigio Aré
valo, tasada en 600 rs. la obrada.

otra tierra, de 4 obradas, en dicho 
pago, linda con camino del Cabezo, 
monte de D. Pelayo y tierras de los 
Ingleses, tasada en 700 rs. la obrada.

Una casa de labranza, lagar y bo
dega, situada en dicho Viana, lindan
te con el rio Cega, y egidos deiVilla, 
tasado todo en 20,000 rs.

Y Ultimamente 40,000 ladrillos que 
existen en el Tejar que en Viana de 
Cega pertenece á D. Cándidp San
tos, tasados dichos ladrillos á 16 rea
per 100.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 5 
de Diciembre de este año á las once 
de la mañana en la Sala de Audien
cia dél Juzgado de Olmedo, por dis
posición .de quien se enagenan las 
fincas que van espresadas como de la 
propiedad de D. Cándido SantoSj ve
cino de Valladolid, para pago de 12,960 
reales que adeuda á sus convecinos 
Feliciano Ramos y su mujer, y para 
el pago de costas de la ejecución que 
se sigue en el Juzgado de primera 
instancia de Valladolid. Dado en Ol
medo. á 9 de Noviembre de 1859,= 
Sebastian Martínez Obregon.—Por su 
mandado, Tomás Torres Peréz.
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BANCO DE VALLADOLID.

El Banco admite imposiciones de 
cantidades que no bajen de 5000 rea
les con el abono de un interés de 4 
por 100 anual, que satisface por se
mestres en 1,° de Enero y 1.° de Julio, 
ó en cualquiera época en que quieran 
retirarías los imponentes. Estos reci- 
líen un resguardo que no es endosa
ble ni pagaderos ó otra persona que 
al mismo interesado ó su apoderado 
con poder bastante. Los imposiciones 
que no pasen de 5.000 rs. se devuel
ven en el acto de reclamarías; de 5 
à 10,000 se avisará al Banco con dos 
dias de anticipación, de 10 á 20,000 
con cinco días, de 20 á 50,000 con 
diez dias; de 50 á 40,000 con quince 
dias y de 40,000 en adelante con 
veinte dias.

Tambien custodia en depósito gra
tuito toda clase de efectos de lá Deu
da pública del Estado y Extrangero; 
las cantidades en metálico que volun- 
ria ó judicialmente se depositen para 
disponer de ellas cuando convenga, y 
las acciones de Sociedades mercanti
les y corporaciones civiles legalmente 
consiituidas, que tengan su domicilio 
y pago de intereses en esta capital, 
encargándose igualmeüte del cobre 
de intereses y cupones de da Deuda.

------------- .$>-------------

VENTA DE FINCAS.

A voluntad de su dueño, se vende 
en subasta pública extrajudicial, una 
hacienda, sita en término de la Mota 
4el Marqués, provincia de Valladolid, 
compuesta de 6 quiñones de tierra, 
era y casa: el 1.° llamado la Malnaci
da, consta de 17 tierras, que hacen 
dOB fanegas: el 2." llamado la Satana, 
de 19 tierras, que hacen 102 fanegas: 
el 3." llamado sendero de Castro, con 
17 tierras y 106 fanegas; el 4.” llama
do el sendero del Fraile, con 18 tier
ras y 98 fanegas: el 5." que nombran 
la Perrinchina,' con 15 tierras y 99 
fanegas y el 6.* llamado las Cruzes, 
cón 14 tierras y 104 fanegas, todo de 
superior calidad. Una era de pan tri
llar de 2 fanegas y una casa con pa
neras contiguas, altas y bajas con 
habitación para vivir, compuesta de 
5 piezas, patio y pozo. Es de libre dis
posición y no tiene carga alguna. Se 
vende toda la heredad en junto ó cada 
uno de sus quiñones separadamente, y, 
el importe del reñía te se podrá pagar' 
al contado ó en dos plazos, uno al 
otorgarse la Escritura y otro al año 
dé la feclia dé esta. Está arrendada 
pOr cuatro años que terminan en éj 
de 1862. La subasta será doble y si
multánea en Madrid, ante el 'Escriba-’ 
baño D. Luis González Martinez, que 
vive calle de Atocha, núm. 25, y en 
esta Ciudad ante el Escribané D. Pe
dro Caballero, que vive Plazuela de 

‘Santa Ana, núm. 8; el dia 27 del ac
tual á las doce de su mañana. Los 
demés pormenores y pliego de condi-" 

e iones, están de man lilestó en los 
puntos espresados, y los títulos de 
propiedad en la Escribanía de ^Madrid 
para las personas ' que quieran lomar 
^aríe en la licitación.

Con la competente autorización ju
dicial, prévio el oportuno espediente 
de utilidad y necesidad,, por estar in
teresados menores, se venden por 
D. Guillermo de Blas, vecino de La
guna de Duero, como testamentario 
de los difuntos Roque Zurro y su mu- 
ger Librada Gil, vecinos que fueron 
del mismo, las fincas siguientes: Una 
tierra al camino hondo, de cabida de 
obrada y media, dé segunda calidad, 
linda al Oriente Feli.x Velázquez y 
Poniente viña de Wenceslao Muñoz. 
Un majuelo al camino del Abrojo, de 
segunda calidad, linda al Oriente con 
el camino Mediodía, Valentin Velaz
quez, y Poniente camino de la Ace
ña."Otro Majuelo al pago de la Aceña, 
linda al Oriente con la Senda, Medio
día, Cayetano Fraile, Poniente y Nor
te, Felix Veitazquez. Otra al mismo 
pago, de segunda calidad, linda al 
Oriente y Mediodía con Felix Velaz
quez, y Norte, herederos de Cayetano 
Herrero. Otro al pago de las Quinta
nas, de primera calidad, linda al 
Oriente, con Eugenio Gómez, Medio
día camino dei pago. Poniente tier
ras de Juan Gervás. El remate de las 
fincas procedentes.tendrá lugar el dia 
4 del próximo mes de Diciembre, íde 
diez á . doce de su mañana en la Es
cribanía de Marques, Plazuela de la 
Libertad, núm. 9. en donde está de 
manifiesto el espediente y pliego de 
condiciones, advirtiendo, que no se 
admite postura menos del precio de ta
sación, ni pueden entregarse al com
prador los títulos que legitimen la 
propiedad por no haberíos aunque es 
público y notorio la posesión de las 
fincas.

—i----------------- .^--------- —í.—■

Avoluntad de su dueño, se vende 
,24 higuadas de lierra/en término, de 
Villardefrades.de Campos, partido de 
Villalón, que, son las. heredades si-, 
guientes: : ■ . . y 1

Una tierra ,ca¡min,o de Carriscobal, 
que hace 2;Cuart.as y ,5 palos.

Íd. otra én\el pago de Pozuelos que 
llaman la Solana, hace 5 cuartas y 
25 palos,:

Id. .tílra en dicho pago que llaman 
la dé.í Corral, hace 48 cuartas y 11 
palos.

Id. otra al camino Real de Villa- 
ion, que hace. 13, cuartos y 7,0 palos. 

’ Id. otra en dicho pago, que hace 2 
cua,rtas’y50.:palos. .

Id. otra abCaraiño Real de Villada, 
que hace G cuartas y,cuatro palos.

Id. otra á Cantarranas^que hace 3 
cuartas y 88 palos.

Id. otra camino de Guaza, que hace 
7 cuartas y-75-palos. '

Las que pertenecieron á el Vinculo 
de Santa Ana, que fundó Juan Alonso 
cón el gravámen de una misa rezada
y el que quiera tratar de ajuste y mas 
pormenores, lo hará con ei poseedor 
que vive calle de Buenavista, nú
mero 26, cuarto tienda en Madrid, 
antes del mes dé Marzo, pues este se 
llama Domingo Gracia Peña, ademas 
podrán informarse de Don Joaquín la 
Riva, ,en su Escribanía (en Villalón.)

Gran fábrica dépán al vapor y de - 
chocolate en venta. ■

En la ciudad de,Burgos y á volun
tad de su dueño, se, vende de . una á 
dos de la tardé dei'diá'13 del actual 
en público rematé,' á pagar en nuéve ' 
años y diez plazos «La Palenzuela» 
fábrica de pan mo:n ta da íal vapor -y de. 
chocolate con todasu maquinaría y . 
dependencias, situada en el garrió de , 
Vega y su callé dé la Gálérá( qúe com
prende una éslénsion de diez mil pies 
cuadrados.

El establecimiento es uno de los 
mas acreditados de su clase por la ela
boración perfecta de pan y chocola
te; ofrece ventajas conocidísimas al 
que le adquiera, ya para.; esplotarle 
por sí, bien para cederle en arrenda
miento.

La subasta se celebrará ante, Don 
Cayetano García Santos, escribano 
del Número y Juzgado de.dicha Ciu
dad de Burgos, en el despacho escri
torio de lo misma fábrica, estando de 
manifiesto la descripción del edificio 
y pliego de condiciones para la venta 
en la Escribanía del mencionado Don 
Cayetano García Santos, Plaza del 
Mercado, nnm. 16: en Madrid, en la 
abitacion del Licenciado D. Manuel 
Mendez Zarallo,calle delà Biblioteca, 
núm, 5, cuarto segundo, izquierda: 
en Valladolid, en la Escribania de Don 
Baltasar de Llanos Gonzalez, plazuela 
dé S. Benito, núm. 1.' ; en Palencia, 
en la de D. Mariano Gómez Estrada, 
calle de Carnicerías ;. en Santander, 
en la de D. José María Olasán: en Bil
bao, en la de D. Fermín dé .Ugarte; 
en Vitoria, en casa del Procurador Don 
Juan Antonio Lausagarieta, calle de 
San Francisco,: núm.'ll.''

Casa de lujo y de recreo en,venta.

En la Ciudad de Burgos', y á vo
luntad de su dueño se ’Vende de 
doce á una del dia 43 ¿del actual 
en público remate, á pagar en diez . 
plazos y nueve años, una casa situada 
en dicha población, en su barrio de 
Vega y calle de la Calera, lindando ah 
Norte, Poniente y Mediodía, con vías 
públicas y al Oriente un patio de 'ser
vidumbre y los edificios.de la fabrica 
de pan al vapor y.de.chocolale propio 
también dei vendedor, ocupa una es- 
tension de trece mil'quínientos so-' 
lenta pies cuadrados;'' ■

La subastó: sé celebrará ante el Es, 
cribano Don Cayetano Garcia Santos- 
numerario de dicha Ciudad y, en los 
Salones del mismo edificio, que por 
su construcción moderna, elegantes 

[ formas, comodidad, oficinas, jardín, 
proxunidad^af Ferro-cerril del Norte 
y estación priiicipal de ló línea, ofre
ce ventajas conocidas al que desee 
adquiriría, por el brillante porvenir 

’ que lieñé.
La descripción'de lá^ fincó y pliego 

de condiciones para la venta se ha
llan de manifiesio en Ta . Escribania 
del mencionado,!). Gayetano García 
Santos, Plaza del Mercado, núm, 46: 
en Madrid, en la"hábilacioñ dél Li
cenciado D. Manuel Mendez 'Zarallo, 
calle dé la Biblioteca,a'iú'm. 5,: cuarto 
segundo, izquierda:- en Valladolid,en 
la Escribanía de D. Baltasar deddanoí 
Gonzalez, Plazuela de. S. Benito, nú
mero 1.''; èn Palencia, en Íá dé Dón 
Mariano Gomtíz Estrada, calle de Car- 
nicerias: en Santander/ en la de Don 
José María Olasán: en -Bilbao, en la 
de D. Fermin de Ugarte: ;efl .,Vi.toi’}a, 

' en casa del Procurador, D, Juan Aná 
1 toniO dé Laúsagariéla, callé dé San 
* Françisco, núm. 41.

Se arriendáñ los abúndarités pastos 
para toda clase de ganados, con cor
rales y tenadas, de los cotos, de Villa- 
verdq de Golpegera, junio á Paredes 
de Nava, el del Moral cerca de Quin
tana Puente, y del soto de Albures, 
término de Calabazanos.

Y una corla para carbón' de leña 
dé encina en la dehesa de Villandran
do, en subasta eslrajudicial el dia 20 
Noviembre. A los que convengo, pue
den, despues de verlos, acudir á casa 
de su dueño en Palencia, casa del 
Sr. Vizconde de, Villandrando, ó tra
tar con su apoderado, ó con los guar
das respectivos.

En el dia 20 de Noviembre próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
se sacan á subasta en Rcilacioñ pú
blica, qüe tendrá lugar en la Esen- 
Lanía de D. Emeterio Albert, en la 
ciudad de Rioseco, 176 latas que se 
han de corlar de la alameda del mon
te titulado de Sardonedo, sito en el 
término de Valdenebro, v pertene
ciente al Exemo. Sr. Duqué dé Ber- 
wik y Alba, valuadas en 4/146 rs. Lo 
que se anuncia para conocimiento de 
las personas que deseen íntéresarse 
en su adquisición'; advirtiéndose que 
el pliego de condiciones sé halla de 
manifiesto en dicha Escribanía. Rio
seco 26 de Octubre de 4839,=E1 Ad- 
minisírador de S. E., Manuel Domin- 
■go de Urquiza.

■ 1 "' ■— -Il ...... . ,1.1.

Se vende la única Botica de la villa 
de Ayllón, provincia de Segovia; cu
yos ajustes con los pueblos inmedia
tos producen mil fanegas de grano. 
La persona que desee interesarse en 
su adquisición, se dirigirá á D. Luis 
Antona, Profesor de Farmacia, Ria
zo, en Ayllón.

Se admite ganado ovejuno por la 
temporada de invierno en la dehesa 
dé la Mata Moral, situada en las in
mediaciones de Mansilla de las Mulas. 
Las personas que deseen tratar pue
den dirigirsé en Valladolid á D. Pe
dro Pombo, ó bien al guarda de di 
cha finca, que está autorizado para 
jello.

A voluntad de su dueño se enage* 
non en pública licitación, que tendrá 
lugar el dia 29 del que rige de 10 á 
;42 de su mañana en la Escribania de 
Dón Castor Simón Toranzo, Plazuela 
de las Angusiias, núm. 44. dos qui
ñones de tierras que hacen en junto 
98 cuartas y media, de buéna calidad, 
.sitas todas en el término' ju risdiccio 
nal de la villa de Olivares, en esta 
provincia, á ciñeóTegnas dé esta po
blación. Lá personó que quiera inté- 
resarse en su adquisición pueden 
acudir á dicha Escribanía, donde! se 
halla' de hianifiesto el pliego dé con
diciones, y la cantidad y tipo para la 
subasta.

; VALLADOLID:
Imprenta de Manjares ' y Compañía

Plazuela de las' Angusiias núm\ 5.
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